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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1027/2023. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ESPITA, YUCATÁN. 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

• Solicitud de acceso: El día dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, registrada con el número de 
folio 310577323000031, en la que requirió:  
 
“… 
Tercero. Ahora, en virtud que el oficio número 0005 del 28 de febrero del 2019, fue expedido para celebrar escritura de 
rectificación de medidas del predio rústico “San Pedro Chenchela” ubicado en la localidad y municipio de Espita, Yucatán, 
propiedad de …, solicita a usted informe y precise:   
 
Primero. Si después del 28 de febrero de 2019 y hasta la fecha en que contesté esta solicitud, autoridades del Ayuntamiento de 
Espita, Yucatán, entre ellas las autoridades catastrales, ordenaron a … propietaria del predio rústico “San Pedro Chechela” 
ubicado en la localidad y municipio de Espita, Yucatán, realizar una o mas diligencias de localización, deslinde, verificación de 
medidas y colindancias, así como elaboración de planos del citado predio rústico. 
 
En el supuesto de responder afirmativamente, ruego precisar los datos de identificación de la orden respectiva y expedir a mi 
costa copia certificada de todos los documentos relacionados con dicha orden. 
 
Segundo. Si después del 28 de febrero de 2019 y hasta la fecha en que contesté esta solicitud, autoridades del Ayuntamiento de 
Espita, Yucatán, entre ellas las autoridades catastrales, oficiosamente realizaron una o mas diligencias de localización deslinde, 
verificación de medidas y colindancias, así como elaboración de planos del predio rústico “San Pedro Chechela” ubicado en la 
localidad y municipio de Espita, Yucatán, propiedad de … . 
 
En el supuesto de responder afirmativamente, ruego precisar los datos de identificación de las actuaciones de oficio respectivas y 
expedir a mi costa copia certificada de todos los documentos relacionados con tales actuaciones oficiosas.  
 
Tercero. Si después del 28 de febrero de 2019 y hasta el 05 de octubre de 2023, autoridades del Ayuntamiento de Espita, 
Yucatán, entre ellas las autoridades catastrales, realizaron una o mas diligencias para corroborar la existencia de superficie de 
más o demasía en el predio rústico “San Pedro Chenchela” ubicado en la localidad y municipio de Espita, Yucatán, propiedad de 
… 
 
De responder afirmativamente, solicita precisar los datos de identificación de las actuaciones respectivas y expedir a mi costa 
copia certificada de todos los documentos relacionados con las mismas. 
 
Cuarto. Si después del 28 de febrero de 2019 y hasta el 05 de octubre de 2023, autoridades del Ayuntamiento de Espita, 
Yucatán, entre ellas las autoridades catastrales, realizaron una o más diligencias para corroborar la modificación del polígono del 
predio rústico “San Pedro Chechenla” ubicado en la localidad y municipio de Espita, Yucatán, propiedad de … . Para ellos, 
debieron tomar en consideración los 2 últimos antecedentes registrales y catastrales existentes del predio: a) escritura pública de 
compraventa con número de acta 435 del 08 de julio de 2009 que contempló 370-00-00 hectáreas y b) escritura pública de 
rectificación de medidas con número de acta 201 del 09 de mayo de 2019 que establece 438-76-817 hectáreas. 
  
De responder afirmativamente, solicita precisar los datos de identificación de las actas en las que plasmó las diligencias 
respectivas y expedir a mi costa copia certificada de todos los documentos relacionados con las mismas. 
 
Quinto. Si autoridades del Ayuntamiento de Espita, Yucatán, entre ellas las autoridades catastrales, han realizado una o mas 
diligencias para corroborar la existencia de un asentamiento humano que, conforme al acta de Cabildo del 05 de octubre de 
2023, existe muchos años antes de la escritura pública de compraventa con un número de acta 435 del 08 de julio de 2009, 
relativa al predio rústico “San Pedro Chenchela” ubicado en la localidad y municipio de Espita, Yucatán, propiedad de … . . 
 
De responder afirmativamente, solicita precisar los datos de identificación de las actas en las que plasmó las diligencias 
respectivas y expedir a mi costa copia certificada de todos los documentos relacionados con las mismas. 
 
Sexto. Si las autoridades en materia de Catastro del Ayuntamiento de Espita, Yucatán, entre ellas las autoridades catastrales, 
han realizado una o mas diligencias en el predio rústico “San Pedro Chenchela” ubicado en la localidad y municipio de Espita, 
Yucatán, propiedad de …, para corroborar la existencia de un asentamiento humano al interior de su polígono correspondiente.  
 
De responder afirmativamente, solicita precisar los datos de identificación de las actas en las que plasmó las diligencias 
respectivas y expedir a mi costa copia certificada de todos los documentos relacionados con las mismas.  
 
Séptimo. Si autoridades del Ayuntamiento de Espita, Yucatán, entre ellas las autoridades catastrales, han realizado una o mas 
diligencias en el asentamiento humano a que hace referencia el acta de Cabildo del 05 de octubre de 2023, para determinar si se 
trata o no de un asentamiento humano regular o irregular, indicando en uno u otro caso el régimen de propiedad en que se 
encuentra ubicado dicho asentamiento y el nombre de la persona propietaria del o los predios correspondientes. 
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De responder afirmativamente, solicita precisar los datos de identificación de las actas en las que plasmó las diligencias 
respectivas y expedir a mi costa copia certificada de todos los documentos relacionados con las mismas.  
 
Octavo. Si autoridades del Ayuntamiento de Espita, Yucatán, entre ellas las autoridades catastrales, han realizado una o mas 
diligencias en el asentamiento humano a que hace referencia el acta de Cabildo del 05 de octubre de 2023, para determinar si 
está o no ubicado dentro de terrenos del fundo legal de la localidad de San Pedro Chenchela, comisaría del municipio de Espita, 
Yucatán. 
 
De responder afirmativamente, solicita precisar los datos de identificación de las actas en las que plasmó las diligencias 
respectivas, los documentos relacionados con los terrenos del fundo legal de la localidad San Pedro Chenchela, comisaría del 
municipio de Espita, Yucatán y expedir a mi costa copia certificada de todos los documentos relacionados con las diligencias 
respectivas. 
…” 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés. 

• Acto reclamado: La falta de trámite. 

• Fecha de interposición del recurso: El día cuatro de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley del Catastro del Estado de Yucatán. 

Directorio 2021-2024 del Ayuntamiento de Espita, Yucatán: https://ayuntamientoespita.gob.mx/directorio.html.  

 

Área que resultó competente: No se procedió a su estudio. 

 

Conducta: El particular el día cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, interpuso el recurso de revisión que 

nos ocupa, contra la falta de trámite recaída a la solicitud marcada con folio 310577323000031; por lo que, el 

presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la fracción X del artículo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley de la Materia, siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco 

pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el 

recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

 

 Del estudio efectuado a las constancias que obran en autos del expediente que nos ocupa, y de las 

que fueran puestas a disposición por la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que el Sujeto 

https://ayuntamientoespita.gob.mx/directorio.html
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Obligado a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento del ciudadano la resolución de 

fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, mediante la cual determinó lo siguiente: 

 

“… 

ANTECEDENTES  

… 
III. Con fecha 16 de Noviembre de 2023, se requirió a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Espita, atender la 
solicitud de acceso a la información pública con folio 310577323000031, misma que contesto mediante memorándum de 
fecha 16 de Noviembre de 2023, remitiendo la información requerida en versión electrónica. 
… 

CONSIDERANDO 

… 
Segundo. Que con respecto a la descripción de la solicitud de información en cuestión, se advierte que el particular no 
requirió la consulta o reproducción de documentación; al respecto, es importante señalar que la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 3, fracción VII, define como documento los expedientes, 
reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las 
facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente 
o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual electrónico, 
informático u holográfico. 

De igual manera, la fracción III del artículo 124 de la misma Ley, establece que dentro de los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de acceso a la información, se encuentra la descripción de la información solicitada. 

De la lectura de lo solicitado por el particular se desprende que NO solicitó el acceso a la información en específico, de 
conformidad con el artículo 124 de la Ley de la Materia. 

Debido a que la Ley tiene como objeto garantizar el derecho acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo, las solicitudes no son medio que den cause a consultas o denuncias que no encuentren 
sustento en documentos que obren en los archivos del sujeto obligado. 

Expuesto lo anterior se puede concluir que el ciudadano no solicitó el acceso a la información en especifico, ya que no 
requirió acceso a documentos en posesión del sujeto obligado, sino simplemente realizó una consulta o intento establecer 
un diálogo con la autoridad, ya que la información no llego completa , situaciones que desde luego no se encuentran dentro 
del marco de la Ley; por lo tanto, es evidente que la misma no cumple con lo exigido por la norma aplicable, y por ende, no 
se le dará el trámite respectivo. Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de ESPITA. 

RESUELVE 

Primero. Se desecha el presente requerimiento con el folio 310577323000031, por no tratarse de una solicitud de acceso a 
la información pública. 

…” 

 

En mérito de lo anterior, es posible advertir que no se encuentra ajustada a derecho la conducta del 

Sujeto Obligado, pues hizo una interpretación inadecuada respecto a los alcances de la solicitud de acceso 

a la información con número de folio 310577323000031, ya que manifestó que el ciudadano realizó una serie 

de preguntas con la intención de establecer un diálogo con la autoridad a fin que el área correspondiente 

emitiera una respuesta a dichos cuestionamientos, lo cual consideró que no es materia de acceso a la 

información, y por ende, determinó no darle trámite a la solicitud, cuando en realidad lo que aconteció es que 

la parte interesada solicitó conocer información relacionada con atribuciones catastrales del Municipio de 

Espita, Yucatán, como es, la realización de diligencias de localización, deslinde, verificación de medidas y 

colindancias, así como elaboración de planos de los predios, como en el presente asunto es el predio rústico 

“San Pedro Chenchela” ubicado en la localidad y municipio de Espita, Yucatán; por lo que, aún en el supuesto 

que el hoy inconforme hubiese efectuado una consulta, la autoridad responsable no debió de manera 



4 
 

automática proceder a no darle trámite a la solicitud de acceso, pues primeramente debió cerciorarse si es de 

aquéllas que son susceptibles de trasladarse a un documento, dándole el trámite respectivo, y en su caso, 

ordenar su entrega, o bien declarar la inexistencia; sustenta lo anterior, el Criterio 16/17, emitido por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia 

de acceso a la información establece que en los casos que, en las solicitudes de acceso a la información 

presentadas por los particulares, no se pudiere identificar de forma precisa la documentación que 

pudiera contener la información de su interés, o bien, constituya una consulta, pero la respuesta 

pudiera obrar en algún documento en poder de los Sujetos Obligados, éstos deberán dar a dichas 

solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental, y así garantizar el acceso a la 

información, pues la Ley no es limitativa en el ejercicio del derecho, ya que el fin máximo es garantizar el 

acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier autoridad que reciba y ejerza recursos 

públicos, de manera oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar 

definidas y ser legítimas, y estrictamente necesarias; así también, el Criterio marcado con el número 15/2012, 

emitido por la entonces Secretaria Ejecutiva de éste Instituto, el cual es compartido y validado por el Pleno, 

cuyo rubro es del tenor literal siguiente: “CONSULTAS EFECTUADAS A LA AUTORIDAD, CUYAS 

RESPUESTAS PUEDAN TRASLADARSE A UN DOCUMENTO. CONSTITUYEN MATERIA DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN”, como en la especie aconteció; por lo tanto, no resulta procedente la conducta del 

Sujeto Obligado. 

 

En consecuencia, la autoridad responsable debió procederá a darle trámite a la solicitud de acceso y 

realizar las gestiones necesarias, atendiendo a lo previsto en el numeral 59 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, así como lo dispuesto en el ordinal 131 de la Ley 

General de la Materia, que establece: “Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 

se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de 

la información solicitada.”, esto, turnando la solicitud de acceso presentada por el particular, al área o áreas 

que según sus facultades y funciones resultan competentes para poseer la información, procediendo a 

realizar la búsqueda exhaustiva de la información en sus archivos, dando respuesta a la solicitud de acceso 

entregándola en la modalidad peticionada; o en su caso, declarar su inexistencia, en términos de lo previsto 

en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de la Materia, y en el Criterio 02/2018, emitido por este Órgano 

Garante. 

 

 En ese sentido, el Sujeto Obligado debe identificar la documental que dé respuesta a lo solicitado y 

otorgar el acceso al mismo, lo cual deberá hacer a través del área competente, pues se debe garantizar en 

todo momento el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, 

obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título, que documente el ejercicio de sus 

facultades o actividades, sin importar su fuente o fecha de elaboración; siendo que, la información peticionada 

pudiere obrar en sus archivos, ya que dentro de su estructura orgánica pudiera contar con alguna área que se 

pudiera manifestar al respecto sobre la existencia o inexistencia de la información, tal como podría ser: la 
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Dirección de Catastro Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, inciso B), fracción III Bis, 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, así como los diversos 13 y 14 de la Ley del 

Catastro del Estado de Yucatán. 

 

En conclusión, se determina que en efecto el acto que se reclama sí causó agravio a la parte 

recurrente, coartando su derecho de acceso a la información pública, y causándole incertidumbre 

acerca de la información que pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que 

por su propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

 

Sentido: Se Revoca la falta de trámite por parte del Ayuntamiento de Espita, Yucatán, y se le instruye para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: I.- Realice las gestiones conducentes 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, esto es, requiera al área o áreas competentes para que procedan a efectuar la búsqueda exhaustiva 

de la información (la Dirección de Catastro Municipal), y la entregue; o bien, declare su inexistencia, fundando 

y motivando adecuadamente la misma, atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en consideración lo establecido en 

el Criterio 02/2018, emitido por el Pleno de este Instituto, y publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el veintisiete de julio de dos mil dieciocho; II.- Ponga a disposición del ciudadano las 

documentales que le hubiere remitido el área o áreas en las que entregue la información solicitada; o bien, las 

que se hubieren realizado con motivo de su inexistencia en las que se funde y motive la misma, así como las 

actuaciones realizadas por parte del Comité de Transparencia; III.- Notifique al ciudadano las acciones 

realizadas, conforme a derecho corresponda, de conformidad al artículo 125 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del correo electrónico proporcionado por el 

ciudadano en el medio de impugnación que nos ocupa, esto, atendiendo el estado procesal que guarda la 

solicitud de acceso que nos ocupa, y IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que 

acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa. 

 

SESIÓN: 22/FEBRERO/2024. 
CFMK/MACF/HNM. 

 

 


